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DESCRIPCIÓN

Dispositivo de carril telescópico y mufla con un dispositivo de carril telescópico de este tipo

La invención se refiere a un dispositivo de carril telescópico con al menos un primer carril, que es móvil con relación 
a un segundo carril del dispositivo de carril telescópico. Por lo demás, la invención se refiere a una mufla para un 
aparato electrodoméstico para la preparación de productos alimenticios con un dispositivo de perfil telescópico de 5
este tipo.

Se conocen dispositivos de perfil telescópico en aparatos electrodomésticos para la preparación de productos 
alimenticios, como por ejemplo hornos de cocción o aparatos de cocción con vapor. Sobre estos dispositivos de 
carril perfilado se puede posicionar, por ejemplo, una sartén, una placa de cocción o una parrilla y se puede insertar 
o extraer en el espacio de cocción. Por lo demás, también se conocen hornos de cocción, en los que está previsto 10
un carro de cocción que se puede insertar y extraer en dirección horizontal con un dispositivo de carril telescópico y 
la puerta integrada en el carro de cocción está dispuesta para el cierre del espacio de cocción.

En virtud de la diversidad de los aparatos electrodomésticos se conoce una pluralidad de diferentes dispositivos de 
carriles telescópicos. Éstos deben adaptarse con frecuencia en cuanto al diseño a las condiciones específicas en su 
lugar de aplicación. Por lo tanto, está presente una pluralidad de diferentes dispositivos de carriles telescópicos. Esto 15
requiere un gasto de diseño alto y la preparación de muchos dispositivos de carriles telescópicos diferentes es 
también muy intensiva de costes.

Se conoce a partir del documento EP 1 502 521 A1 un dispositivo de carril telescópico con dos carriles móviles 
relativamente uno con respecto al otro, estando dispuesto un elemento deslizante entre los dos carriles.

El documento DE 200 06 921 U1 describe un dispositivo de retención para la fijación de un carril de soporte de una 20
guarnición de guía de cajón. En este caso, se acopla un dispositivo de retención, que está constituido por un 
adaptador y una placa de retención, sobre un carril de soporte. A continuación se fija la placa de retención en una 
pared trasera del mueble.

El cometido de la presente invención  es crear un dispositivo de carril telescópico, que se puede utilizar de una 
manera más flexible para diferentes objetos de aplicación y está configurado funcionalmente alto. Por lo demás, 25
debe crearse una mufla para un aparato electrodoméstico para la preparación de productos alimenticios, que se 
puede configurar de manera más variable y se puede modificar funcionalmente.

Estos cometidos se solucionan por medio de un dispositivo de carril telescópico, que presenta las características de 
la reivindicación 1 y por medio de una mufla, que presenta las características de la reivindicación 11.

Un dispositivo de carril telescópico de acuerdo con la invención comprende un primer carril y al menos un segundo 30
carril. Los dos carriles son móviles relativamente entre sí. Al menos un carril está configurado para la conexión 
desprendible con un adaptador, y el adaptador está dispuesto en el estado conectado con el carril en posición 
estable con respecto a este carril. Esto significa que en el estado final conectado entre sí no existe ya ninguna 
movilidad entre el adaptador y el carril, en el que está fijado el adaptador. A través de este adaptador y la 
configuración específica de un carril se puede modificar y adaptar la configuración del dispositivo de carril 35
telescópico de múltiples maneras también después de la fabricación. De este modo es posible que, en principio, el 
primero y el segundo carril se puedan configurar iguales en una pluralidad de configuraciones y la individualización y 
la especialización del dispositivo de carril telescópico son generadas, en conjunto, a través del adaptador. A través 
de un dispositivo de carril telescópico de este tipo se puede evitar de esta manera el diseño costoso de una 
pluralidad de dispositivos de carril telescópico diferentes y de este modo se pueden ahorrar también costes. Por lo 40
tanto, también en la fabricación y montaje tanto se puede reducir el coste como también se puede reducir el tiempo, 
con lo que se pueden ahorrar de nuevo costes. A través de una interfaz unitaria se puede preparar de esta manera 
un dispositivo de carril telescópico estándar con los dos carriles, que se puede ampliar en cualquier momento con 
características individuales adicionales a través del adaptador específico. El proceso de producción básico del carril 
estándar en forma del primero y del al menos segundo carril del dispositivo de carril telescópico se puede simplificar 45
de esta manera y se puede ejecutar igual para una pluralidad de dispositivos telescópicos. A través de este 
adaptador puede ser posible una generación de variantes del dispositivo de carril telescópico en un instante muy 
posterior en la cadena de producción. Una ventaja especial se puede ver en que el dispositivo de carril telescópico 
se puede modificar en múltiples instantes y particularidades, colocando o retirando un adaptador específico.

Un carril del dispositivo de carril telescópico está configurado en su extremo libre con un alojamiento, que está 50
configurado para la colocación del adaptador. A través de la colocación del adaptador en un extremo libre, se crea 
una posición en el carril, en la que la accesibilidad es especialmente adecuada y, además, existe también una 
posición especialmente favorable con respecto a la individualización del dispositivo de carril telescópico y la 
ampliación de la funcionalidad.

El adaptador está configurado alargado y se extiende en el estado conectado con el carril en la prolongación del 55
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carril. En particular, entonces el adaptador se extiende en la dirección del eje longitudinal del carril, en el que está 
dispuesto. De esta manera, el adaptador puede servir al menos como prolongación y, por lo tanto, como 
configuración longitudinal individual del carril, en el que está dispuesto. Por lo tanto, también a este respecto se 
pueden formar los dispositivos de carril telescópico de manera variable, que se configuran al menos con respecto a 
la longitud del carril, que se puede fijar en una pared de un objeto. 5

Así, por ejemplo, se puede realizar un reequipamiento o equipamiento posterior correspondiente por un usuario del 
dispositivo de carril telescópico o por un servicio postventa. Además, existe la posibilidad de que un usuario pueda 
modificar el dispositivo de carril telescópico individualmente también años después de la compra y de esta manera 
pueda ampliarlo para nuevos campos de aplicación o con propiedades y funciones adicionales.

En este caso, un cuerpo de base del adaptador está adaptado a la conformación del carril, en el que se puede 10
colocar. A través de esta configuración, además de una mejora de la función, se puede mantener lo más pequeño 
posible también el espacio de construcción. Además, a través de una configuración de este tipo se puede crear por 
decirlo así también una transición continua al lugar de unión, lo que conduce, además de las mejoras técnicas, 
también a una impresión de alta calidad y, dado el caso, el adaptador no se percibe ya en absoluto como tal como 
pieza separada.15

También el adaptador está configurado de tal manera que complementa la longitud del carril, en el que está 
colocado, esencialmente sobre la longitud de otro carril.

Especialmente ventajosa es la posibilidad de unión desprendible del adaptador con un carril. A través de esta 
configuración en forma de una configuración del adaptador no destructiva, desmontable que se puede colocar de 
nuevo, se puede conseguir la sustitución para fines de montaje, para trabajos de mantenimiento o para el repuesto 20
después de desgaste. En este contexto no es necesario ya desmontar o sustituir el sistema completo, sino 
solamente este adaptador. También esto ahorra tiempo, costes, etc. En particular, a través de esta colocación 
desprendible reversible del adaptador se puede modificar o adaptar también el dispositivo de carril telescópico
funcionalmente de manera opcional.

Con preferencia, el carril, que está configurado para la conexión con el adaptador, está configurado más corto que el 25
otro carril. Se garantiza de esta manera la complementariedad individual a través de diferentes adaptadores y se 
puede simplificar el montaje del carril en un objeto en el estado conectado con el adaptador.

En particular está previsto que el carril, en el que se puede colocar el adaptador, esté concebido de tal forma que en 
la posición de colocación  se pueden colocar también varios adaptadores. Esto significa que el lugar de colocación 
en el carril es compatible para diferentes adaptadores, de manera que a través del lugar de colocación dado el caso 30
también normalizado se garantiza de una manera sencilla y poco costosa una sustitución rápida y no complicada de 
adaptadores. A través de la colocación de diferentes adaptadores en el carril se puede elevar de nuevo la 
funcionalidad y la especificación de un dispositivo de carril telescópico así como la modificación o complemento del 
dispositivo de carril telescópico. Además, esto se puede realizar también de una manera muy sencilla y poco 
costosa.35

Con preferencia, el dispositivo de carril telescópico se puede colocar en una pared del objeto y el adaptador del 
dispositivo de carril telescópico se puede colocar en el carril, que está previsto en esta pared del objeto para la 
fijación. En esta configuración, el adaptador está colocado, por lo tanto, en el carril, que está fijado en la pared. El 
otro carril, en el que no está dispuesto el adaptador, está previsto entonces para el movimiento relativo frente al carril 
fijo y está previsto para la extracción y la inserción.40

Precisamente a través de esta colocación del adaptador se puede posibilitar la configuración individual del 
dispositivo de carril telescópico con respecto a la fijación y/u otras funcionalidades para el movimiento más cómodo 
del carril móvil y similar.

Con preferencia, sin embargo, el adaptador está configurado multifuncional. A través de esta configuración se puede 
ampliar de esta manera varias veces el espectro funcional del dispositivo de carril telescópico a través de una pieza 45
adicional del dispositivo de carril telescópico. Por lo tanto, no son necesarios ya una pluralidad de otros 
componentes para el dispositivo de carril telescópico, sino que solamente a través de esta única pieza se puede 
garantizar la multifuncionalidad. También a través de una configuración multifuncional de este tipo de una pieza, a 
saber, del adaptador, se puede reducir en caso necesario el tiempo de montaje, puesto que solamente debe 
colocarse o retirarse una pieza y no una pluralidad de piezas. En particular, de esta manera se puede limitar también 50
el número de piezas del dispositivo de carril telescópico, lo que conduce también a un horro de peso.

En particular, está previsto que se dé la multifuncionalidad del adaptador especialmente porque el adaptador está 
configurado con preferencia para la prolongación del carril, en el que está colocado y/o adicionalmente una 
instalación de amortiguación para la amortiguación del movimiento del otro carril móvil y/o una instalación para la 
inserción automática del carril móvil y/o una instalación para el posicionamiento de amarre del carril móvil y/o una 55
instalación de retención para la fijación del carril, en el que está colocado. El espectro funcional se puede ampliar de 
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esta manera con respecto a la reducción del desgaste, la facilidad de manejo y la comodidad elevada, siendo 
necesaria a tal fin con preferencia solamente una pieza en forma del adaptador.

Con preferencia, el adaptador y el carril, en el que debe colocarse, se pueden conectar por medio de una conexión 
de enchufe. Éste es una conexión especialmente sencilla de construir, pero estable, que se puede desprender y 
colocar también de una manera rápida y poco costosa. Además, este tipo de unión tiene poco desgaste y es 5
robusta.

Con preferencia, el carril, en el que se puede colocar el adaptador está configurado hueco al menos por secciones y 
está configurado a través de esta formación de cuerpo hueco para el alojamiento del adaptador. También de esta 
manera se puede mejorar de una manera adecuada la unión estable.

Con preferencia, el carril presenta en las paredes laterales unas escotaduras, que están configuradas para el 10
alojamiento de elementos de enchufe, que están dispuestos en el extremo del adaptador que está dirigido hacia el
carril.

En particular, los elementos de enchufe del adaptador están configurados de elementos de retención en forma de 
gancho. La conexión de enchufe puede estar configurada de esta manera especialmente como unión de retención, 
de manera que en el estado conectado se crea una unión que fija especialmente la posición y con efecto de auto-15
retención.

Con preferencia, los elementos de enchufe son al menos parcialmente móviles, en particular elásticos de resorte, de 
manera que se puede realizar varias veces una inserción en las escotaduras de las paredes laterales así como 
también de nuevo una extracción fácilmente y a pesar de todo sin desgaste o daño.

Con preferencia, el adaptador se puede colocar en el extremo trasero del otro carril, que está dirigido en la dirección 20
de extracción de un carril. Esto significa que en el estado totalmente insertado, el adaptador está colocado, por 
decirlo así, en el extremo trasero del dispositivo de carril telescópico y apunta en dirección contraria durante la 
extracción del otro carril, que es móvil con relación al carril, en el que está dispuesto el adaptador. La dirección de 
extracción y, por lo tanto, la dirección durante la extracción del carril móvil están dirigidas, por lo tanto, por decirlo así 
sobre este extremo, en el que el adaptador está dispuesto en el carril que presenta el adaptador.25

El dispositivo de carril telescópico puede presentar solamente dos carriles, uno de los cuales se fija en una pared y 
se designa como carril fijo, y otro carril móvil con relación al mismo, que se designa como carril suelto. En particular, 
el carril fijo está configurado para la conexión con el adaptador. También puede estar previsto que el dispositivo de 
carril telescópico presente más de dos carriles, estando previstos entonces un carril fijo y varios carriles sueltos, que 
son móviles relativamente entre sí y con relación del carril fijo, en particular son extraíbles.30

Una mufla de acuerdo con la invención para un aparato electrodoméstico para la preparación de productos 
alimenticios comprende un dispositivo de carril telescópico de acuerdo con la invención y una configuración 
ventajosa del mismo, estando dispuesto este dispositivo de carril telescópico en una pared de la mufla. El aparato 
electrodoméstico  puede ser, por ejemplo, un horno de cocción o un aparato de cocción con vapor. A través de esta 
configuración de la mufla se puede elevar esencialmente su funcionalidad, puesto que a través de la modificación 35
del dispositivo de carril telescópico se puede modificar también su funcionalidad. En la mufla se pueden introducir, 
por lo tanto, dado el caso, también otros objetos a través del dispositivo de carril telescópico o también se pueden 
crear otras funcionalidades. 

Otras características de la invención se deducen a partir de las reivindicaciones, de las figuras y de la descripción de 
las figuras. Las características y las combinaciones de características mencionadas anteriormente en la descripción 40
así como las características y las combinaciones de características mencionadas a continuación en la descripción de 
las figuras y/o mostradas exclusivamente en las figuras no sólo se pueden emplear en la combinación indicada en 
cada caso, sino también en otras combinaciones e individualmente, sin abandonar el marco de la invención.

A continuación se explica en detalle un ejemplo de realización con la ayuda de dibujos esquemáticos. En este caso:

La figura 1 muestra una representación esquemática en perspectiva de un horno de cocción con un dispositivo de 45
carril telescópico.

La figura 2 muestra una representación en perspectiva de un ejemplo de realización de un dispositivo de carril 
telescópico de acuerdo con la invención.

La figura 3 muestra una vista lateral del dispositivo de carril telescópico según la figura 2; y

La figura 4 muestra otro ejemplo de realización de un dispositivo de carril telescópico de acuerdo con la invención en 50
representación en perspectiva.

En las figuras, los mismos elementos o los elementos con la misma funcionalidad están provistos con los mismos 
signos de referencia.
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En la figura 1 se representa en una representación esquemática en perspectiva un aparato electrodoméstico 
configurado como horno de cocción para la preparación de productos alimenticios. El horno de cocción 1 comprende 
una mufla 2, que está abierta en el lado frontal y se puede cerrar por medio de una puerta no representada en 
detalle del horno de cocción 1. La mufla 2 forma en el interior un espacio de cocción 3, en el que se pueden preparar 
productos alimenticios. En las paredes interiores de la mufla 2 se dispone, respectivamente, en las paredes laterales 5
verticales opuestas unos dispositivos de carril telescópico 4 y 5. Sobre estos dispositivos de carril telescópico 4 y 5, 
que definen por parejas también diferentes zonas de inserción en el espacio de fermentación 3, se pueden 
posicionar recipientes de preparación como por ejemplo una sartén de parrilla, una placa de cocción, una parrilla o 
similar.

Un ejemplo de realización del dispositivo de carril telescópico 4 se explica en detalle a continuación. De manera 10
similar está configurado el dispositivo de carril telescópico 5.

En la figura 2 se muestra a tal fin una representación esquemática en perspectiva de un dispositivo de carril 
telescópico 4. Éste comprende en el ejemplo de realización solamente un primer carril 6 así como un segundo carril 
7. En la forma de realización mostrada, el segundo carril 7 está dispuesto fijamente en la pared interior de la mufla 2 
y el primer carril 6 está dispuesto libremente móvil con relación a este segundo carril 7. El primer carril 6 se puede 15
desplazar en vaivén en la dirección longitudinal y, por lo tanto, en la dirección del eje longitudinal A del dispositivo de 
carril telescópico 4 y de esta manera se puede mover relativamente frente al segundo carril 7. Los dos carriles 6 y 7 
están orientados paralelamente entre sí, de manera que en la forma de realización mostrada el primer carril 6 está 
configurado más largo que el segundo carril 7.

El dispositivo de carril telescópico 4 comprende, además, un adaptador 8, que se puede colocar y se puede extraer 20
de forma no destructiva en el segundo carril 7. En la representación de la figura 2 se muestra el estado separado del 
adaptador 8 desde el segundo carril 7. El adaptador 8 está configurado como pieza alargada, que está configurada 
de forma multifuncional en la forma de realización mostrada. Esto significa que, por una parte, está concebido para 
la prolongación del segundo carril 7 y, además, presenta al menos otra función. A tal fin puede estar previsto que el 
adaptador 8 presente una instalación de amortiguación para la amortiguación del movimiento del carril móvil 6 y/o 25
una instalación para la inserción automática del carril móvil 6 y/o una instalación para la inserción automática del 
carril móvil 6 y/o una instalación para el posicionamiento de amarre del carril móvil 6 en diferentes lugares de 
extracción discretos y/o una instalación de retención para la fijación del carril 7.

En la representación según la figura 2, el dispositivo de carril telescópico 4 se muestra en un estado totalmente 
insertado. Partiendo de esta situación totalmente acoplada, el primer carril 6 se puede extraer en la dirección de la 30
flecha P hacia delante. Con respecto a esta representación en la figura 2, el adaptador 8 se puede colocar en el 
extremo trasero 9 del segundo carril 7. El segundo carril 7 está configurado hueco al menos en este extremo 9 y está 
concebido específicamente para la conexión con el adaptador 8, de manera que el adaptador 8 se puede extender, 
al menos parcialmente, en el carril 7. Como se muestra en la representación según la figura 2, en esta zona hueca 
del segundo carril 7 las paredes laterales verticales presentan escotadura opuestas, de manera que en la figura 2 35
solamente se puede reconocer la escotadura 10. El adaptador 8 presenta en su extremo 11, que está dirigido hacia 
el extremo 9 del segundo carril 7, dos elementos de enchufe 12 y 13, que están configurados en el ejemplo de 
realización como elementos de retención en forma de gancho. En el estado ensamblado del adaptador 8 con el 
segundo carril 7, estos elementos 12 y 13 encajan en las escotaduras 10. En el estado unido, el adaptador 8 
representa, por lo tanto, una prolongación del segundo carril 7.40

En el ejemplo de realización mostrado, está previsto que en el estado ensamblado del adaptador 8 con el segundo 
carril 7, la longitud total de estos dos componentes corresponda aproximadamente a la longitud del primer carril 6. El 
adaptador 8 está adaptado con respecto a su conformación a la conformación del segundo carril 7. En el estado 
ensamblado de los dos componentes se puede conseguir de esta manera una transición casi continua en el lugar de 
unión y a través de la misma o esencialmente la misma conformación no es necesario ningún espacio de 45
construcción adicional hacia arriba y hacia abajo. Además, a través de esta configuración se puede transmitir 
también la impresión de una pieza integral en el estado ensamblado del adaptador 8 con el segundo carril 7.

En la figura 3 se muestra una vista lateral del dispositivo de carril telescópico 4 de acuerdo con la figura 2.

En la figura 4 se muestra en otra representación en perspectiva una forma de realización, en la que el adaptador 8 
está conectado con el segundo carril 7. Además, en el adaptador 8 está dispuesto un elemento de retención 14, con 50
el que se puede fijar el dispositivo de carril telescópico 4 en la pared interior de la mufla 2. Con otro elemento de 
retención 15, que está fijado en el lado delantero o bien en el extremo delantero del segundo carril 7, se puede 
realizar otra fijación en el lado interior de la mufla 2.

A través del adaptador 8 se prolonga el segundo carril 7 aproximadamente sobre la longitud del primer carril 6.

En o junto al adaptador 8 puede estar prevista una instalación de amortiguación no mostrada en detalle para la 55
amortiguación del movimiento del carril 6. Éste puede estar concebido para que el movimiento del carril 6 se frene 
continuamente durante la entrada en la posición final mostrada. Por ejemplo, aquí pueden estar previstas 
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instalaciones de amortiguación que se basan en principio mecánico o instalaciones de amortiguación que funcionan 
sobre principio magnético. No obstante, en principio, son aplicables también otras instalaciones de amortiguación. 
Además, puede estar prevista una instalación para la inserción automática del carril 6. También ésta se puede basar 
en principio mecánico o puede presentar, por ejemplo, un muelle pretensado con función de amarre. No obstante, 
también puede servir de base una funcionalidad magnética o electromagnética de esta instalación.5

Por lo demás, una instalación para la fijación de la posición del carril 6 puede estar dispuesta junto al adaptador 8 o 
en el adaptador 8. De esta manera se pueden fijar o bien amarrar determinadas posiciones de extracción.

Lista de signos de referencia

1 Horno de cocción
2 Mufla10
3 Espacio de cocción
4, 5 Dispositivo de carril telescópico
6, 7 Carriles
8 Adaptador
9 Extremo de un carril15
10 Escotadura
11 Extremo del adaptador
12, 13 Elementos de enchufe
14, 15 Elementos de retención

20
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REIVINDICACIONES

1.- Dispositivo de carril telescópico con al menos un primer carril (6, 7), que es móvil con relación a un segundo carril 
(6, 7), en el que un carril (6, 7) está configurado para la conexión desprendible con un adaptador (8), y el adaptador 
(8) está dispuesto en el estado conectado con el carril (6, 7) en posición estable con respecto a este carril (6, 7), y el 
carril (6, 7) presenta en su extremo libre (9) un alojamiento para la colocación del adaptador (8) y el adaptador (8) se 5
extiende en el estado conectado con el carril (6, 7) en la prolongación del carril (6, 7) en la dirección longitudinal (A) 
del carril (6, 7), caracterizado porque el adaptador (8) está configurado alargado y la longitud del carril (6, 7), en el 
que está colocado, complementa esencialmente la longitud del otro carril (6, 7), en el que un cuerpo de base del 
adaptador (8) está adaptado a la conformación del carril (6, 7), en la que se puede colocar.

2.- Dispositivo de carril telescópico de acuerdo con la reivindicación 1, caracterizado porque el carril (6, 7), en el 10
que se puede colocar el adaptador (8), es más corto que el otro carril (6, 7).

3.- Dispositivo de carril telescópico de acuerdo con una de las reivindicaciones anteriores, caracterizado porque el 
dispositivo de carril telescópico (4, 5) se puede colocar en una pared del objeto (2) y el adaptador (8) se puede 
colocar en el carril (6, 7) fijo en esta pared.

4.- Dispositivo de carril telescópico de acuerdo con una de las reivindicaciones anteriores, caracterizado porque el 15
adaptador (8) está configurado multifuncional.

5.- Dispositivo de carril telescópico de acuerdo con una de las reivindicaciones anteriores, caracterizado porque el 
adaptador (8) está configurado para la prolongación del carril, en el que está colocado, y presenta una instalación de 
amortiguación para la amortiguación del movimiento del carril móvil (6, 7) y/o una instalación para la inserción 
automática del carril móvil (6, 7) y/o una instalación para el posicionamiento de amarre del carril móvil (6, 7) y/o una 20
instalación de retención para la fijación del carril (6, 7), en la que está colocada. 

6.- Dispositivo de carril telescópico de acuerdo con una de las reivindicaciones anteriores, caracterizado porque el 
adaptador (8) y el carril (6, 7) se pueden conectar a través de una conexión de enchufe.

7.- Dispositivo de carril telescópico de acuerdo con la reivindicación 6, caracterizado porque el carril (6, 7) está 
configurado hueco al menos por secciones y está configurado para el alojamiento del adaptador (8).25

8.- Dispositivo de carril telescópico de acuerdo con la reivindicación 6 ó 7, caracterizado porque el carril (6, 7) 
presenta en las paredes laterales unas escotaduras (10), que están dispuestas para el alojamiento de elementos de 
enchufe (12, 13), que están dispuestos en el extremo (11) del adaptador (8) que está dirigido hacia el carril (6, 7).

9.- Dispositivo de carril telescópico de acuerdo con la reivindicación 8, caracterizado porque los elementos de 
enchufe están configurados como elementos de retención (12, 13) en forma de gancho.30

10.- Dispositivo de carril telescópico de acuerdo con una de las reivindicaciones anteriores, caracterizado porque el 
adaptador (8) se puede colocar en el extremo trasero (8), dirigido en la dirección de extracción (P) de un carril (6, 7), 
del otro carril (6, 7).

11.- Mufla para un aparato electrodoméstico para la preparación de productos alimenticios, en cuya pared está 
dispuesto un dispositivo de carril telescópico (4, 5) de acuerdo con una de las reivindicaciones anteriores.35
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